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Ficha técnica

Elegante papelera metálica de 17 litros con cenicero de 2 litros. Adecuado para uso en interiores o en 
exteriores a cubierto. Contenedor interior extraíble de zinc para facilitar la limpieza y el vaciado.

Medidas del cenicero extraíble: 60 x 240 mm (Al x Ø)
Medidas para la apertura para el papel: 190 x 125 mm (An x Al)
Medidas de contenedor interior: 380 x 220 mm (Al x Ø)
Medidas del producto: 620 x 260 mm (Al x Ø)

información de producto 

 Medidas 
 
Altura   620 mm
Ø      260 mm
Volumen    17 l (papelera)
Volumen        2 l (cenicero)              

Materiales

Cuerpo   Acero estándar W.-No. 1.0330      Pintura PE epoxi
Contenedor interior Acero estándar W.-No. 1.0330      bañado en zinc
Cenicero   Acero estándar W.-No. 1.0330      Pintura PE epoxi 
Arena   Arena plateada 1,7 kg

 

Art.-No. 

Envase 

Colores 

3330 

ud. 

01   /   negro
23  /    plata
58  /    antracita

Waste basket metal with 
ashtray round  

Información sobre REACH / lista de candidatos SVHC
Según nos confirman nuestros proveedores, no se emplea ni se añade intencionadamente ninguna de las sustancias mencionadas en la lista de 
sustancias candidatas extremadamente preocupantes para la producción de las materias primas que se emplean para la fabricación de los productos 
aquí descritos. La presencia de rastros ubicuos no se puede excluir al 100%. Las materias primas y los artículos manufacturados no son analizados por 
separado para detectar la presencia de las sustancias candidatas de la lista.
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La calidad de los productos DURABLE 
se somete a un análisis continuo de 
máximo nivel y está sujeta a un estricto 
control. Toda la información se facilita 
según nuestros conocimientos, 
basándonos en nuestra experiencia 
práctica
Queda excluida la responsabilidad por parte de DURABLE en caso de defecto. 
Asimismo, la responsabilidad derivada de la infracción de obligaciones 
contractuales sustanciales queda limitada a los daños que habitualmente son 
razonablemente previsibles en el momento de concluir el contrato, a menos que 
una limitación no quede excluida por otro motivo debido a una acción 
intencionada o gravemente negligente por violación de la vida, del cuerpo o de 
la salud.




